
	

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad.No.11001400304420190059200 
 
Visto el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la parte actora 
guardó silencio al requerimiento efectuado en auto del 30 de julio de 2021 y en 
virtud a que no se encuentran pendientes actuaciones encaminadas a consumar 
las medidas cautelares previas, el Despacho DISPONE:  
 

1. TENER POR DESISTIDO TÁCITAMENTE, el presente asunto  
2. DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares e inscripciones de 

demandas que se adelantaron en desarrollo de la acción. De existir 
embargo de remanentes y/o embargos con prelación, por secretaría déjense 
los bienes a disposición del juzgado o entidad que corresponde. Ofíciese 
conforme lo dispone el art.11 Dcto.806 de 2020..  

3. ORDENAR que por secretaría y a costa del interesado se realice el desglose 
de los documentos que sirvieron de base para la acción, con las constancias 
a que se refiere el artículo 317 del C.G.P.  

4. CONDENAR en costas a la parte demandante, inclúyase por concepto de 
agencias en derecho, la suma de UN (01) SMLMV. Liquídense.  

 
NOTIFÍQUESE,  

    
 
  	

 

	

	

	

	

	

	

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


